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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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RESOLUCION No. ?3-2-1-1-

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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QUE losséRgres RossaniVilagára de Hidalgo y duan Gabriel Vilaseca de Frati, en sus

calidades. de. Presidente” yGerente General, respectivamente de la compañía, con el

patrocinto“del larñbe ¡Julia Róblés Ma presentado copias de dicha escritura; la misma que

reúne 105 requisitbs de Leyy,
der? Enze

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias

mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 denoviembre de 19923 y, ADM-92487 de noviembre

18 de 19923+0T sfo? - adituloesñA sea no tososbao ol sa ¿on Caos 9
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ARTICULO, PRIMERO .= .-AERARAR: ra) el unentode capitadyde ra carpañia INMOBILIARIA
JUTECERÓ” S.A-* ERAYY SEls “MILLONESDE SUCRES dividido en NOVENTA Y SEIS MIL
acciones de ito SUCRES cada nas y» b) Fee HSFOPAZSd tágraidada 985 daturto2onstante en la
referida escrituras.PRQe,y

de
ma

ARTICULO SEGUNDO.-, DISPONER que el Notario Décimo Séptimo dei cantón Guayaquil al

margen de la mátriz dea escritura: pública que se aprueba, tome nota del contenido de la

presente Resolución y siente razón de.esta anotación.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a)

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 1á inscripción que se ordena;

Ya bi cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al

margen de la matriz de la escritura pública del 11 de septiembre de 1974 por la cual se

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido á aumentar el capital y a reformar
integramente su estatuto, mediante la escritura pública gue se aprueba por la presente

Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. - —DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a

 

Dr. Carlos Juli osenena Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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Se tomó nuta de lo urdenado en esta Resolución a foja 17.632 h

del Registro Mercantil de 1.974 ; y, 18.976 del mismo Registro

Mercantil de 1.980 7 al margen de Jes inscrípnciones tesnectiVas.-
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